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Municipalidad D¡slr¡tal

Mariano Melgar
RESQLUCIÓN DE ALCALDíA N" /II - 2O25.MDMM,

Mariano Melgar, i¡ 1 ABfl, ?.0?5

VISTO

lnforme N"260-2025-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecimientos y
Servicios Generales de fecha 09.04.2025, lnforme N'057-2025-OGA-MDMM de la
Ofic¡na General de Administración de fecha 09.04.2025, el Proveído N' 869-2025-
GI\il-MDf\ilM de Gerencia Municipal de fecha 09.04.2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194'y 195' de la Constitución Política
del Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'
28607 y N" 30305, en concordancia con el Art¡culo ll y lV del Título Preliminar de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de tvlunicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía politica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento .jurídico;

Que, el artículo 79" inciso 4) señala que la munic¡palidad organiza su espac¡o físlco
y uso del suelo siendo una de sus funciones específicas "El ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecución de las obras de lnfraestructura urbana o rural que sean
indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el
comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito, tales como postas o calzadas,
vías, puentes, parques, mercados, canales de lrrigación, locales comunales y obras
similares";

Que, en concordancia con el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225 - LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO, establece respecto a los Procedim¡entos de
Selección que una entidad puede contratar por medio de lic¡tación pública, concurso
público, adjudicación simplificada, selección de consultores ¡ndividuales,
comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación d¡recta y los
demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el
reglamento, los que deben respetar los pr¡nc¡pios que rigen las contrataciones (...);

Que, el Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por med¡o del Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias
señala lo siguiente:

"43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de
Consultores lndividuales, la Entidad designa un comité de selección para
cada proced¡miento. El órgano encargado de las contratac¡ones t¡ene a su
cargo la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simpl¡f¡cada, la
Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta lnversa
Electrónica y en la Adjudicación S¡mpl¡f¡cada la Entidad puede designar a un
comité de selecc¡ón o un com¡té de selección permanente, cuando lo
considere necesario.

44.1. El com¡té de selección está integrado por tres (3) miembros, de los
cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la
Ent¡dad y por lo menos uno (1) tiene conocim¡ento técnico en el objeto de la
contratación.
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44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de
ejecuc¡ón de obras, consultoría en general y consultoria de obras, de los tres
(3) miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos
(2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo
lo previsto en el arliculo 217 .

44.3. Para la conformación del com¡té de selección permanente solo es
exig¡ble que uno de sus ¡ntegrantes sea representante del órgano encargado
de las contrataciones.
44.4. Cuando la Ent¡dad no cuente con especial¡stas con conocimiento
técnico en el objeto de la contratac¡ón, puede contratar expertos
independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fin de
que ¡ntegren el comité de selección.
44.5. El T¡tular de la Entidad o el func¡onario a quien se hub¡era delegado
esta atribución, designa por escrito a los ¡ntegrantes titulares y sus
respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la
des¡gnac¡ón del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformación seña¡adas en los numerales precedentes para cada miembro
titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada uno
de los miembros.
44.6. El órgano encargado de las contratac¡ones entrega al presidente del
comité de selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho
comité se instale y elabore los documentos del procedimiento de selección
y realice Ia convocatoria.
44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares.
En dicho caso, la Ent¡dad evalúa el mot¡vo de la ausencia deltilular a efectos
de determinar su responsabil¡dad, si la hubiere, sin que ello impida la
part¡cipación del suplente.
44.8. Los integrantes delcomité de selección solo pueden ser remov¡dos por
caso fortuito o fueza mayot, por cese en el servicio, conflicto de intereses u
otra situación .justificada, mediante documento debidamente motivado. En el
mismo documento puede designarse al nuevo integrante.
44.9. Los integrantes del com¡té de selecc¡ón no pueden renunciar al cargo
encomendado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia se
presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de
intereses. lncurre en responsabilidad el servidor que temeraria o
malic¡osamente alega un conflicto de ¡ntereses inexistente con la finalidad
de sustraerse del cumplimiento de sus obligac¡ones.

Que, valorados los informes N'260-2025-ABAST-OGA-Í\iIDMM de la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Generales, lnforme N' 057-2025-OGA-tvlDMM de la
Ofic¡na General de Adm¡nistración, el Proveído N' 869-202S-GM-MDMM de Gerencia
Iilunicipal, resulta procedente la reconformación de dicho comité, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las
facultades confer¡das por el artículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la
ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.. CONFORMAR CI COMITÉ DE SELECCIÓN DE
ADJUDICACION SIMPLIFIcADA N" 007-2025-MDMM 1' CONVOCATORIA para la
ejecuc¡ón de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE
PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN LA LOSA DEPORTIVA LA
RINCONADA DEL PUEBLO JOVEN GENERALISIIUO JOSE DE SAN MARTIN
ZONA 'D' 'DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA AREOUIPA,
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PROVINCIA DE AREQUIPA" ll ETAPA, CUl2644213, el cuat estará conformado por
los siguientes servidores:

ARTÍCULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO toda d¡spos¡ción y acto
adm¡n¡strat¡vo que se oponga a la presente Resolución

c .- ESTABLECER, que las funciones del COMITE DE
SELECCI N DE ADJUDICACION SIMPLIFICADA, se sujeten estrictamente al TUO

j de la Ley N"30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano
y Gestión Documentaria la notif¡cac¡ón de la presente, y a la Of¡cina de Modern¡zac¡ón
y Tecnologias de ¡nformación y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB
de la Municipalidad D¡sfital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.

..M OISfSÍTAL DE OISTRIlAL
MELGAR
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MIEMBROS TITULARES:
Primer miembro (Pres¡dente) Heiner Denn¡s Jara Bustamante

Gerente de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura
Segundo miembro Luis Anton¡o Puma Mendigure

Subgerente de Obras Publicas
Tercer miembro Glor¡a María Márquez Yancapallo

Jefe dé la Oficina de General de Abastec¡m¡entos
y Servic¡os Generales

MIEMBROS SUPLENTES;
Primer Suplente Renee V¡rg¡l¡o Regente Pacheco

Subgerente de Obras Privadas, Planeamiento
Urbano y Catastro

Segundo Suplente Fredy Ricardo Arias Llerena
Subgerente de Gestión de R¡esgos y Desastres

Tercer Suplente Carlos Manuel Bustamante Vald¡via
Órqano Encarqado de Contrataciones
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